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T I R A D A D E C I E N E J E M P L A R E S N U M E R A D O S . 

Ejemplar núm. 5 1 . 



E N la riquísima Biblioteca del Excmo. Sr. Duque de Osuna se 
custodia el precioso códice mejicano-castellano, cuya fiel re

producción ofrecemos hoy á los aficionados a esta clase de anti
güedades. Inútil de todo punto su descripción, pues cualquiera se 
la puede hacer por el presente facsímile,, hemos procurado averi
guar alguna cosa acerca del asunto a que hace referencia, sin que 
nos haya sido posible adquirir más noticias que las pocas que á 
continuación estampamos. 

El Licenciado Gerónimo de Valderrama, del Consejo de In
dias desde el año d e i 5 6 0 , según León Pinelo ( l ) , fué nombrado en 
el de 1563 por el Rey Felipe II Visitador general de la Nueva 
España, siendo Virey D. Luis de Velasco. Muerto éste en 31 de 
Julio de 1 5 6 4 ^ , debió asumir nuestro Licenciado el mando su-

(1) TABLAS CRONOLÓGICAS DE LOS REALES CONSEJOS, SUPREMO Y DE LA CÁMA
RA, DE LAS INDIAS OCCIDENTALES.—D. O . C. Al Rey Nuestro Señor en sus dos 
Reales Consejos de las Indias, el Licenciado Antonio de León Pinelo, Relator 
del Supremo dellas. Impresas en una hoja que la forman cuatro pliegos en folio. 

(2) CARTAS DE INDIAS. — Publícalas por primera vez el ministerio de Fo
mento. Madrid, imprenta de Manuel G. Hernández, 1877. Importantísima publica
ción debida á la iniciativa del Excmo. señor conde de Toreno. Pág. 860. 



premo hasta la llegada del nuevo Virey, Marqués de Falces, en 
Octubre de 1 5 6 6 ó por lo menos hasta muy cerca de finalizar 
el de 1565, como consta por la presente Pintura. A este último 
dio posesión la Audiencia, compuesta sólo de los Oidores Ceynos, 
Horozco y Villalobos, pues los demás, hasta siete que debia tener, 
según un curioso documento de la época que tenemos á la vista { 2 \ 
fueron sin duda depuestos ó al menos suspensos de su empleo por 
Valderrama ( 3 ) . 

A esta visita se refiere el códice que reproducimos, mejor dicho, 
á una pequeña parte de ella, como lo comprueban las fechas, la 
más antigua de las cuales es de 3 de Abril de 1565 y la más mo
derna de 27 de Agosto del mismo año. Acaso las 4.62 hojas, que 
según una de sus foliaciones faltan al principio, formarian, con 
las 40 que se han conservado, el original completo de estas actua
ciones, que debió remitirse al Consejo de Indias. 

De cualquier modo que ello sea, conformémonos por hoy (y 
quizá para siempre) con lo que queda, que tal y como se encuen
tra creemos que es el fragmento más notable hoy existente de esta 
clase de Pinturas, las cuales, dice Humboldt ( 4 ) , «servian de pie
zas de proceso, conservándose su uso en los Tribunales españoles 
largo tiempo después de la conquista, pues los naturales, no pu-
diendo hablar á los Jueces sino por medio de un intérprete, con
sideraban el uso de los geroglificos como doblemente nece
sario. » 

Concluiremos estas brevísimas indicaciones con la inserción de 
un documento, cuya noticia hemos adquirido á última hora, refe-

(1) CARTAS DE INDIAS.—Pág. 757. 

(2) MEMORIAL DE LAS AUDIENCIAS REALES DE LAS INDIAS, PRESIDENTES É OIDO

RES DELLAS Y DE LOS GOBERNADORES, OFICIALES Y ARZOBISPADOS Y OBISPADOS QUE 

HAY EN LAS DICHAS INDIAS, Y DE LOS SALARIOS QUE LLEVAN; comenzóse en Madrid 
á 22 de Abril de 1564 años. Fól. M. S. en 16 hojas. 

En la primera de ellas, que se refiere á la Nueva España, figuran el virey don 
Luis de Velasco, con diez mil ducados de salario cada año y otros diez mil de ayuda 
de costa, y siete oidores con ochocientos mil maravedises cada uno. 

(3) Véase la pág. 196 del curiosísimo libro de D. Juan Suarez de Peralta, que 
con el título de NOTICIAS HISTÓRICAS DE LA NUEVA ESPAÑA acaba de publicar 
nuestro querido amigo el Sr. D . Justo Zaragoza. 

(4) HUMBOLDT (ALEXANDRE) : Vue des Cordilleres et Monuments des peuples 
indígenes de l'Atnerique. París, 1810, folio mayor.—Pág. 55. 



rente á otra parte de la visita del Dr. Valderrama, aunque nada 
tiene que ver, ó muy poco, con el contenido de este libro. Se halla 
en el códice núm, 325 de ltís manuscritos españoles de la Biblio
teca Nacional de París, folios 224 y 225, con la siguiente nota al 
reverso del último de a.c\uellos.=Mandatos: del visitador y au
diencia. Se hizo en tiempo del visitador Valderrama. 

Nuestro querido amigo Mr. Alfredo Morel-Fatio, empleado en 
el Departamento de Manuscritos de dicha Biblioteca, nos ha re
mitido una exactísima copia, por la cual le damos las más expre
sivas gracias. 

He aquí su contenido: 

R E L A C I Ó N D E A L G U N A S C O S A S T O C A N T E S A R E L I G I O S O S D E S T A 

N U E V A E S P A Ñ A . 

Que no se metan en hablar pública ni secretamente en el 

derecho que Su Magestad y los encomenderos en su Real nombre 

tienen en esta tierra, y si en este artículo hoviere algo que advertir, 

den de ello aviso á Su Magestad y a su Real Consejo ú a esta 

Real Audiencia. 

Que no traten en los pulpitos cosas de que se pueda seguir 

escándalo, mayormente de los ministros de justicia, sino que les 

adviertan de lo que paresciere, como Su Magestad se lo tiene 

escrito. 

Que en las causas contenciosas y administración-de Sacramentos 

pidan consentimiento á los Perlados, conforme á lo que Su 

Magestad les tiene ordenado. 

Que se encarguen de las ánimas de los que tienen debaxo de 

su dotrina, pues no dan lugar á que los Perlados pongan minis

tros en las partes y lugares adonde tienen monasterios. 

Que pues no tienen de ordinario tantos sacerdotes como son 



nescesarios aun para el pueblo donde el monasterio está fundado, 

que si el Perlado quisiere poner clérigo en.algún sujeto ó parte 

adonde visitan muy de tarde en tarde que no lo impidan. 

Que vayan á confesar los enfermos á sus casas, pues trayéndolos 

al monasterio se suelen morir en el camino sin confesión. 

Que procuren de estorbar cofradías de beatas entre indias, pues 

paresce que podrían resultar dellas, y diz que han resultado, incon-

vinientes. 

Que quiten trompetas y atabales, pues no es música de iglesia, 

y las flautas y chirimías no las haya sino.donde hoviere monasterio, 

que de alli podrán ir á los sujetos los dias de su advocación. 

Que cercenen de los cantores y tañedores y otros serviciales de 

las casas adonde hoviere eceso. 

Que se tenga moderación en la plata y ornamentos no la dando 

españoles, pues los indios no tienen voluntad libre y son tan 

pobres. 

Que manden á los indios aderescar las iglesias, con flores y co

sas que ellos hacen, las Pasquas y otros dias señalados y no todas 

las fiestas porque resciben mucha vexacion. 

Que los indios que trabaxaren en obras de iglesias, monaste

rios, ornamentos y plata para ellos, ó en otra qualquier cosa, les 

paguen su trabajo. 

Que no inbien indios cargados con frutas y presentes ni los 

inbien tan de ordinario con cartas, porque dizen hay grande eceso 

asi en el inbiarlos con ninguna ó muy poca ocasión como en el 

no pagarles. 

Que no tengan propios ni otras grangerias no siendo en pueblo 

de españoles, pues lo tiene Su ¡Víagestad asi ordenado y de lo con

trario se sigue tanto trabaxo á los naturales, de mas de no resce-

bir tanto provecho en lo espiritual como de verlos vivir en po

breza. 

Que pues Su Magestad tiene dado el orden que se ha de tener en 

el edificio de las iglesias y á cuya costa se ha de hazer, que lo cum-
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plan ansi y no echen toda la costa ó casi sobre los indios, como 

hasta aquí se ha hecho en tanto perjuízio suyo. 

Que no hagan monasterios si no distare seis leguas de otro, como 

Su Magestad lo tiene mandado, y el que se hiziere sea con licen

cia del Virrey que hoviere ó agora del Audiencia, y dándoles pri

mero traca humilde y moderada. 

Que la casa que estuviere fundada en alguna parte no se ayunte á 

otra sin la licencia dicha, porque dizen que ha havido gran desor

den en esto. 

Que no echen derrama ni repartimiento, para ninguna nescesi-

dad que se les ofrezca, entre los indios, sino que acudan á Su 

Magestad para que les dé limosna y socorra sus nescesidades como 

lo suele y acostumbra hazer. 

Que no se metan en cosas de juridicion seglar, ni castiguen 

indios, ni tengan cárceles, ni entren en eleciones de alcaldes 

ni en otras cosas semejantes, pues dello se les sigue trabajo y 

ocupación para su monasterio. 

No echen penas pecuniarias á indios por cosa alguna, aunque 

tengan juridicion en el caso por el consentimiento del Ordi

nario. 

No den lugar á que se escondan tributarios y la hazienda real 

y de encomenderos sea defraudada. 

No se entremetan en eximir y libertar tributarios, como son 

cantores y otros serviciales de la iglesia, sino que a estos que 

sirvieren se les pague su trabajo. 

N o se metan en adjudicar tributarios á caciques y principales 

quitándolos al Rey ó á los encomenderos ni sin quitarlos, pues no 

es cosa de su ofiscio y dello podrian resultar munchos agravios e 

incomvinientes. 

Que pues Su Magestad les haze limosna, ansi para su sustenta

ción como para la del culto divino, que no toquen en las caxas de 

la comunidad, sino que acudan á Su Magestad ó al encomendero 

en cuyo pueblo residieren para el remedio de lo dicho, pues de 
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mandarlo complir el Virrey y Audiencia ternan siempre especial 

cuidado; y no tengan las caxas en los monasterios. 

Que si en los pueblos que residieren les sobrare acaso algún 

tiempo, y residiere cerca de allí algún clérigo, le ayuden en la 

dotrina, 

Que si acerca de lo susodicho les paresce que en hazerse ansi 

habrá algún inconviniente den dello noticia á esta Real Audiencia, 

para que, visto y platicado, se provea lo que mas convenga al servi

cio de Dios Nuestro Señor y bien desta tierra y naturales della; y 

hagan lo mismo en otras qualesquier cosas que aqui no van toca

das, paresciendoles que en ellas hay nescesidad de nueva provisión 

y remedio. 
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